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RESOLUCIÓN APROBADA POR EL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS*. 
16/2. EL DERECHO HUMANO AL AGUA POTABLE Y EL SANEAMIENTO 

El Consejo de Derechos Humanos, 

Reafirmando todas sus resoluciones anteriores sobre los derechos humanos y el 
acceso al agua potable y el saneamiento, entre otras sus resoluciones 7/22, de 28 
de marzo de 2008, 12/8, de 1º de octubre de 2009, y 15/9, de 30 de septiembre de 
2010, 

Recordando la resolución 64/292 de la Asamblea General, de 28 de julio de 2010, 
en la que la Asamblea reconoce el derecho al agua potable y el saneamiento 
como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los 
derechos humanos, 

Recordando también la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, 

Recordando además las disposiciones pertinentes de las declaraciones y los 
programas con respecto al acceso al agua potable y el saneamiento aprobados 
por las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y por la Asamblea 
General en sus períodos extraordinarios de sesiones y sus reuniones de 
seguimiento, entre otros el Plan de Acción de Mar del Plata sobre el desarrollo y la 
administración de los recursos hídricos, aprobado en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua en marzo de 1977, el Programa 21 y la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobados por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 
junio de 1992, y el Programa de Hábitat aprobado por la segunda Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos en junio de 1996, las 
resoluciones de la Asamblea General 54/175, de 17 de diciembre de 1999, sobre 
el derecho al desarrollo, y 58/217, de 23 de diciembre de 2003, por la que se 
proclamó el Decenio Internacional para la Acción, "El agua, fuente de vida" (2005-
2015), 

                                            
* Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en 
el informe del Consejo sobre su 16º período de sesiones (A/HRC/16/2), cap. I. 
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Observando con interés los compromisos y las iniciativas pertinentes  que 
promueven el derecho humano al agua potable y el saneamiento, en particular la 
Declaración de Abuja, aprobada en la Primera Cumbre de África-América del Sur 
en 2006, el Mensaje de Beppu, aprobado en la Primera Cumbre del Agua de Asia-
Pacífico en 2007, la Declaración de Nueva Delhi, aprobada en la tercera 
Conferencia sobre Saneamiento del Asia Meridional en 2008, y el Documento 
Final de Sharm el-Sheikh, aprobado en la 15ª Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno del Movimiento de los Países No  Alineados en 2009, 

Teniendo presentes los compromisos contraídos por la comunidad internacional 
de cumplir plenamente los Objetivos de Desarrollo del Milenio y destacando, en 
ese contexto, la determinación de los Jefes de Estado y de Gobierno, expresada 
en la Declaración del Milenio, de reducir a la mitad para 2015 la proporción de 
personas que no tienen acceso al agua potable o que no pueden pagarla y la 
proporción de personas que no tienen acceso a servicios básicos de saneamiento, 
de conformidad con lo acordado en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible ("Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo") y con el documento final aprobado en la Reunión 
Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General en su sexagésimo quinto período 
de sesiones sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, titulado "Cumplir la 
promesa: unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio", 

Profundamente preocupado por el hecho de que aproximadamente 884 millones 
de personas no tengan acceso a fuentes de agua mejoradas y de que más de 
2.600 millones de personas no tengan acceso a mejores servicios de 
saneamiento, según la definición del informe de 2010 del Programa Conjunto de 
Monitoreo de la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, y alarmado por la muerte, cada año, de aproximadamente 
1,5 millones de niños menores de 5 años de edad y la pérdida anual de 443 
millones de días de asistencia escolar a causa de enfermedades relacionadas con 
el agua y el saneamiento, 

Afirmando la necesidad de centrar la atención en las perspectivas locales y 
nacionales al estudiar el asunto, dejando a un lado las cuestiones del derecho de 
los cursos de agua internacionales y todas las cuestiones relacionadas con las 
aguas transfronterizas, 

Recordando sus resoluciones 5/1, sobre la construcción institucional del Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y 5/2, sobre el código de conducta 
para los titulares de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo de 
Derechos Humanos, de 18 de junio de 2007, y subrayando que los titulares de 
mandatos deberán desempeñar sus funciones de conformidad con esas 
resoluciones y sus anexos, 
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1. Acoge con beneplácito el reconocimiento del derecho humano al agua 
potable y el saneamiento por la Asamblea General y el Consejo de Derechos 
Humanos, y la afirmación, por este último, de que el derecho humano al agua 
potable y el saneamiento se deriva del derecho a un nivel de vida adecuado y está 
indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel posible de salud física y 
mental, así como al derecho a la vida y la dignidad humana; 

2. También acoge con beneplácito la labor de la Experta independiente sobre 
la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso 
al agua potable y el saneamiento, en particular los avances en la recopilación de 
buenas prácticas para su compendio†, y las consultas amplias, transparentes e 
incluyentes celebradas con los actores pertinentes e interesados de todas las 
regiones para sus informes temáticos y su compendio de las mejores prácticas, 
así como la realización de misiones a los países; 

3. Tomando nota con interés de la Declaración del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales relativa al derecho al saneamiento‡, como 
complemento de la Observación general Nº 15 del Comité§; 

4. Decide prorrogar el mandato de la actual titular de mandato como Relatora 
Especial sobre el derecho humano al agua potable y el saneamiento por un 
período de tres años; 

5. Alienta al/a la Relator/a Especial a que, en el desempeño de su mandato: 

a) Promueva la plena realización del derecho humano al agua potable y el 
saneamiento, entre otros medios, siguiendo prestando especial atención a las 
soluciones prácticas en relación con el ejercicio de dicho derecho, particularmente 
en el contexto de las misiones a los países, y siguiendo los criterios de 
disponibilidad, calidad, accesibilidad física, asequibilidad y aceptabilidad; 

b) Preste particular atención a las personas que pertenecen a grupos 
vulnerables y marginados, especialmente respetando los principios de no 
discriminación e igualdad entre los géneros; 

c) Procure determinar los retos y obstáculos que se oponen a la plena 
efectividad del derecho humano al agua potable y el saneamiento, así como las 
deficiencias de la protección en este campo, y siga señalando las buenas 
prácticas y los factores propicios a este respecto; 

                                            
† A/HRC/15/31/Add.1. 
‡ E/C.12/2010/1. 
§ E/C.12/2002/11. 
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d) Vigile la forma en que se realiza el derecho humano al agua potable y el 
saneamiento en todo el mundo; 

e) Prosiga el diálogo con los gobiernos y, si procede, con autoridades locales, 
organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas, otras 
organizaciones internacionales y regionales competentes, organizaciones no 
gubernamentales y otras partes interesadas, tales como los pueblos indígenas; 

f) Formule recomendaciones sobre objetivos para después de la conclusión 
en 2015 del proceso de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, con especial 
referencia a la plena realización del derecho humano al agua potable y el 
saneamiento; y también siga formulando recomendaciones adicionales que 
puedan ser de ayuda para la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, en particular el Objetivo 7, si procede; 

g) Siga trabajando en estrecha coordinación, evitando al mismo tiempo las 
duplicaciones innecesarias, con otros procedimientos especiales y órganos 
subsidiarios del Consejo, los órganos competentes de las Naciones Unidas, los 
órganos de tratados y los mecanismos regionales de derechos humanos; 

h) Siga informando anualmente al Consejo de Derechos Humanos y a la 
Asamblea General; 

i) Facilite la prestación de asistencia técnica en relación con el derecho 
humano al agua potable y el saneamiento, por ejemplo con la participación de las 
partes interesadas que corresponda; 

6. Alienta a todos los Gobiernos a que respondan favorablemente a las 
solicitudes de visitas e información del/la Relator/a Especial, hagan un 
seguimiento efectivo de las recomendaciones del titular o de la titular de mandato 
y presenten información sobre las medidas adoptadas a este respecto; 

7. Subraya la importante función de la cooperación internacional y de la 
asistencia técnica que proporcionan los Estados, los organismos especializados 
del sistema de las Naciones Unidas, los asociados internacionales y los asociados 
para el desarrollo, así como los organismos donantes, en particular en lo que se 
refiere al logro de los Objetivos  de Desarrollo del Milenio pertinentes en los plazos 
previstos, e insta a los asociados para el desarrollo a que adopten un enfoque 
basado en los derechos humanos al elaborar y ejecutar los programas de 
desarrollo en apoyo de las iniciativas y los planes de acción nacionales 
relacionados con el acceso al agua potable segura y el saneamiento; 

8. Solicita al Secretario General y a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que proporcionen al/a la Relator/a Especial 
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todos los recursos y la asistencia necesarios para que pueda cumplir su mandato 
con eficacia; 

9. Decide seguir examinando la cuestión en relación con el mismo tema de la 
agenda y de conformidad con su programa de trabajo. 

[Resolución aprobada sin votación.] 

45ª sesión 24 de marzo de 2011 
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